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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA
EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022

CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. LUIS ALONSO RICO PUERTA, DE LA
SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, ACEPTÓ
DESISTIMIENTO EN LA ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR ESTEBAN
CRESPO RODRÍGUEZ CONTRA LA SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA; CON EL RAD. N. 11001-02-03-000-2022-04107-00.
EN CONSECUENCIA, SE PONE EN CONOCIMIENTO LA REFERIDA
PROVIDENCIA A ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO ALMAVIVA S.A.,
A ARSENIO Y ARGEMIRO ZÁRATE FIERRO, A ARMANDO RAFAEL RANGEL
ARENAS, BLANCA VIVIANA GARCÍA MIRANDA, FABIÁN DAVID PACHÓN
REYES, CÉSAR AUGUSTO OLARTE VARGAS, FABIO ÁLVAREZ, HÉCTOR
FABIO ARIAS PINO, HENRY CASTRO, JAIME ALBERTO OLAYA ACHURY,
JHON ABRAHAM PRIETO PARRA, JOAQUÍN LÓPEZ CARREÑO, JOSÉ ADÁN
SEPÚLVEDA, JOSÉ ADÁN VEGA CHAMORRO, JOSÉ GUILLERMO ÁVILA,
JUAN CAMILO PÉREZ DÍAZ, LUIS EDUARDO TEQUIA GÓMEZ, LUIS
HERNANDO RAMÍREZ SABRICA, MÓNICA ALEJANDRA VEGA CHAMORRO,
PAOLA VANESSA MANRIQUE Y PEDRO ANTONIO JUYO RAMIREZ Y
QUIENES PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN
QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


